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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

j01pmrestrepo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Carrera 10 No. 14-36. Telefax: 2522606 

Restrepo – Valle del Cauca 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: dieciséis (16) de octubre 2020. A Despacho de la señora Juez, 

dentro del presente proceso se hace necesario corregir el Auto No.388 de fecha 15 de octubre de 

2020, sírvase proveer. Rad. 766064089001-2015-00182-00. 

 

Se deja constancia que la presente providencia se realiza bajo la modalidad de “Trabajo en Casa” 

dispuesta en el Artículo 2° de los Acuerdos PCSJA20-11518, PCSJA20-11526 y PCSJA20-11532 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante los cuales se complementan y se prorrogan las 

medidas transitorias de salubridad pública adoptadas mediante el Acuerdo 11517 de 2020. De 

igual forma las firmas de la presente providencia se plasmaron de manera digital en los términos 

del Artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

JUAN MANUEL VELA ARIAS   
Secretario  
 

  

TRÁMITE  VERBAL ESPECIAL- LEY 1561 DE 2012  

RADICADO  76-606-40-89-001-2015-00182-00  

DEMANDANTE:  JHON JAIRO ECHEVERRY Y OTRO   

DEMANDANDO:    ALBERTO CRUZ Y OTROS  

  
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 396 

 

Restrepo, Valle del Cauca, dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Previa revisión de las presentes in folios y atendiendo el informe de Secretaría que 
antecede, deja constancia el Despacho que previamente, mediante Auto No. 388 de fecha 
15 de octubre del 2020, se fijó fecha para audiencia de que tratan los Art. 372 y 373 del 
C.G.P., yerro que debe ser corregido pues el día señalado es un día no hábil, por 
encontrarse dentro del término de ejecutoria por ello se hace necesaria su corrección. 
(Inciso 3°- Art. 286 C.G.P.).  
 
Además de lo anterior, por ser procesalmente admisible, la fecha se programará para la 

misma data señalada para la Inspección Judicial referida en el Auto No. 388 de 15 de 

octubre de 2020., quedando de la siguiente manera: 

 

 “SEGUNDO: Citar a las partes y a sus apoderados a audiencia de los Art. 372 y 373 del 

C.G.P., en los términos previstos del Auto No. 229 de fecha 16 de julio de 2020, la cual 

se llevará a cabo el día VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2.020) 

a continuación de la Inspección Judicial, programada para las 9 AM. 

 

Es decir, en dicha fecha del 27 de octubre de 2020 a partir de las 9 am, se realizará la 

Inspección Judicial y seguidamente las actividades previstas en los Artículo 372 y 373 del 

C. G. P. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

j01pmrestrepo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Carrera 10 No. 14-36. Telefax: 2522606 

Restrepo – Valle del Cauca 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 217 del C.G.P, la parte demandante, quien fue la que 

solicitó los anteriores testimonios, deberá procurar su comparecencia a la audiencia.” 

 
 
Por lo anterior, el JUZGADO, 
 
D I S P O N E: 
    

UNICO: CORREGIR el numeral 2° del Auto Interlocutorio N° 388 de 15 de octubre de 
2020, el cual quedará de la siguiente manera:  
 

“SEGUNDO: Citar a las partes y a sus apoderados a audiencia de los Art. 372 y 373 del 

C.G.P., en los términos previstos del Auto No. 229 de fecha 16 de julio de 2020, la cual 

se llevará a cabo el día VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2.020) 

a continuación de la de INSPECCIÓN JUDICIAL, que está programada para la misma 

fecha a partir de las 9 AM. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 217 del C.G.P, la parte demandante, quien fue la que 

solicitó los anteriores testimonios, deberá procurar su comparecencia a la audiencia.” 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 

 
JENNY MARCELA BRAND CHALARCA 

JUEZ 
 

. 

 

    
 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL - RESTREPO V 

ESTADO No. 55 

 

El auto anterior se notifica hoy 19 octubre 2020 a las 

7 AM.  
JUAN MANUEL VELA ARIAS. 

Secretario. 
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JENNY MARCELA BRAND CHALARCA 
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